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Cincuenta y ocho Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí, mismos que estarán en ejercicio 
en el periodo comprendido del 1 ° de octubre del año 2024 al 30 de septiembre del año 2027, 
publicac ión hecha en el periódico oficial del Gobierno del Estado, el día 03 de octubre de 2024 
cuyo ejemplar se agrega al presente convenio anexo para constancia, mismo que forman parte 
de este como si a la letra se insertase. 

XI. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE EL NARANJO A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

Xl.1 Que es una entidad de carácter público, territorial y poblacional, política y 
administrativamente organizada, con patrimonio y personalidad jurídica propios para todos los 
efectos legales para representarlo en la celebración del presente acto jurídico, en términos del 
artículo 70 fracciones 1, IV, X, XI, XII, XXIX, XXXVII, y XLII de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de San Luis Potosí. 

Xl.2 Que el C. Rafael Olvera Torres, en su carácter de presidente Municipal de El Naranjo, cuenta 
con capacidad jurídica y con todas las facultades legales para representarlo en la celebración 
del presente acto jurídico, en términos del artículo 70 fracciones I. IV, X, XL XII, XXIX, XXXVII, XLII 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, acreditando su 
personalidad mediante la Declaración de Validez de la elección de los 58 Cincuenta y ocho 
Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí, mismos que estarán en ejercicio en el periodo 
comprendido del 1º de octubre del año 2024 al 30 de septiembre del año 2027, publicación 
hecha en el periódico oficial del Gobierno del Estado, el día 03 de octubre de 2024 cuyo ejemplar 
se agrega al presente convenio anexo para constancia, mismo que forman parte de este como 
si a la letra se insertase. 

XII. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE HUEHUETLÁN A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

XII.1 Que es una entidad de carácter público, territorial y poblacional, política y 
administrativamente organizada, con patrimonio y personalidad jurídica propios para todos los 
efectos legales para representarlo en la celebración del presente acto jurídico, en términos del 
artículo 70 fracciones 1, IV, X, XI, XII, XXIX, XXXVII, y XLII de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de San Luis Potosí. 
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XII.2 Que el C. Ramón Martínez Avitud, en su carácter de presidente Municipal de Huehuetlán, \ \ 
cuenta con capacidad jurídica y con todas las facultades legales para representarlo en la \~ •¡\ -. 
celebración del presente acto jurídico, en términos del artículo 70 fracciones I, IV, X, XI, XII, XXIX, (J/ V \1 \ 
XXXVII, XLII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, acreditando \ 
su personalidad mediante la Declaración de Validez de la elección de los 58 Cincuenta y ocho,/~ 
Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí, mismos que estarán en ejercicio en el periodo /v 
comprendido del 1° de octubre del año 2024 al 30 de septiembre del año 2027, publicación 
hecha en el periódico oficial del Gobierno del Estado, el día 03 de octubre de 2024 cuyo ejemplar 



Desarrollo Territorial 1 NSl i s 
Sccrntorto de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

w 
lf'JrONI\VIT 

1 ,,·,. t 

se agrega al presente convenio anexo para constancia, mismo que forman parte de este como 
si a la letra se insertase. 

XIII. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE LAGUNILLAS A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

XIII.1 Que es una entidad de carácter público, territorial y poblacional, política y 
administrativamente organizada, con patrimonio y personalidad jurídica propios para todos los 
efectos legales para representarlo en la celebración del presente acto jurídico, en términos del 
artículo 70 fracciones 1, IV, X, XI, XII, XXIX, XXXVII, y XLII ele la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de San Luis Potosí. 

XIIl.2 Que el C. Sergio Alberto lzaguirre Ponce, en su carácter de presidente Municipal de 
Lagunillas, cuenta con capacidad jurídica y con tocias las facultades legales para representarlo 
en la celebración del presente acto jurídico, en términos del artículo 70 fracciones I, IV, X, XI. 
XII, XXIX, XXXVII, XLII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, 
acreditando su personalidad mediante la Declaración de Validez ele la elección de los 58 
Cincuenta y ocho Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí, mismos que estarán en ejercicio 
en el periodo comprendido del 1º de octubre del año 2024 al 30 de septiembre del año 2027, 
publicación hecha en el periódico oficial del Gobierno del Estado, el día 03 de octubre de 2024 
cuyo ejemplar se agrega al presente convenio anexo para constancia, mismo que forman parte 
ele este como si a la letra se insertase. 

XIV. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN CHALCHICUAUTLA A TRAVÉS DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 
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XIV.1 Que es una entidad de cJrácter público, territorial y poblacional, política y 
administrativamente organizada, con patrimonio y personalidad jurídica propios para todos los 
efectos legales para representarlo en la celebración del presente acto jurídico, en términos del 
artículo 70 fracciones 1, IV, X, XI, XII, XXIX, XXXVII, y XLII de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de San Luis Potosí. 

• 1 . \ 

XIV.2 Que el C. Luis Fernando Herbert Orta, en su carácter de presidente Municipal de San 
Martín Chalchicuautla, cuenta con capacidad jurídica y con todas las facultades legales para 
representarlo en la celebración del presente acto jurídico, en términos del artículo 70 fracciones 
1, IV, X, XI, XII, XXIX, XXXVII, XLII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 

\ 

Potosí, acreditando su personalidad mediante la Declaración de Validez de la elección de los 58 
Cincuenta y ocho Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí, mismos que estarán en ejercicio f' 
en el periodo comprendido del 1° ele octubre del año 2024 al 30 de septiembre del año 2027, 
publicación hecha en el periódico oficial del Gobierno del Estado, el día 03 ele octubre de 2024 
cuyo ejemplar se agrega al presente convenio anexo para constancia, mismo que forman parte 
ele este como si a la letra se insertase. 

10 
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XV. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE TAMPAMOLÓN CORONA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE 

QUE: 

XV.1 Que es una entidad de carácter público, territorial y poblacional, política y 
admin istrativamente organizada, con patrimonio y personalidad jurídica propios para todos los 
efectos legales para representarlo en la celebración del presente acto jurídico, en términos del 
artículo 70 fracciones 1, IV, X, XI, XII, XXIX. XXXVII, y XLII de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de San Luis Potosí. 

XV.2 Que la C. Silvia Medina Burgaña, en su carácter de presidente Municipal de Tampamolón 
Corona, cuenta con capacidad jurídica y con todas las facultades legales para representarlo en 
la celebración del presente acto jurídico, en términos del artículo 70 fracciones I, IV, X, XI, XII, 
XXIX, XXXVII, XLII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, 
acreditando su personalidad mediante la Declaración de Val idez de la elección de los 58 
Cincuenta y ocho Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí, mismos que estarán en ejercicio 
en el periodo comprendido del 1° de octubre del año 2024 al 30 de septiembre del año 2027. 
publicación hecha en el periódico oficial del Gobierno del Estado. el día 03 de octubre de 2024 
cuyo ejemplar se agrega al presente convenio anexo para constancia. mismo que forman parte 
de este como si a la letra se insertase. 

XVI. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE TAMUÍN A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

=s.::::: 

ks:ir.tos Jurfc..;'. ~ -t:'XVI.1 Que es una entidad de carácter público. territorial y poblacional, política y 
~i >:'l ;:i! ce L~-;i~;;•:i.: ·,·administrativamente organizada, con patrimonio y personalidad jurídica propios para todos los 
; ·i,:,~? ... ·• ::: --: :. ·:¡;-. • ·· : efectos legales para representarlo en la celebración del presente acto jurídico, en términos del 

artículo 70 fracciones 1, IV, X, XI, XII, XXIX. XXXVII. y XLII de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de San Luis Potosí. 

\ 
XVI.2 Que el C. Marcelino Bautista Rincón, en su carácter de presidente Municipal de Tamuín. \ \' . 
cuenta con capacidad jurídica y con todas las facultades legales para representarlo en la f 
celebración del presente acto jurídico. en términos del artículo 70 fracciones I. IV, X, XI, XII, XXIX, '~\ 
XXXVII, XLII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. acreditando \ 1 

su personalidad mediante la Declaración de Validez de la elección de los 58 Cincuenta y ocho \ ~, 
Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí, mismos que estarán en ejercicio en el periodo \ 
comprendido del 1º de octubre del año 2024 al 30 de septiembre del año 2027, publicación y\ 
hecha en el periódico oficial del Gobierno del Estado. el día 03 de octubre de 2024 cuyo ejemplar 1 f 
se agrega al presente convenio anexo para constancia, mismo que forman parte de este como ' , 
si a la letra se insertase. 

XVII. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE VANEGAS A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

XVII.1 Que es una entidad de carácter público, territorial y poblacional, política y 
administrativamente organizada, con patrimonio y personalidad jurídica propios para todos los 

11 //,; 
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efectos legales para representarlo en la celebración del presente acto jurídico, en términos del 
artículo 70 fracciones 1, IV, X, XI, XII, XXIX, XXXVII, y XLII de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado ele San Luis Potosí. 

XVII.2 Que el C. Gerónimo García Ruiz, en su carácter de presidente Municipal de Vanegas, 
cuenta con capacidad jurídica y con tocias las facultades legales para representarlo en la 
celebración del presente acto jurídico, en términos del artículo 70 fracciones I, IV, X, XI, XJI, XXIX, 
XXXVII, XLII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, acreditando 
su personalidad mediante la Declaración ele Validez de la elección de los 58 Cincuenta y ocho 
Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí, mismos que estarán en ejercicio en el periodo 
comprendido del 1° de octubre del año 2024 al 30 de septiembre del año 2027, publicación 
hecha en el periódico oficial del Gobierno del Estado, el día 03 ele octubre de 2024 cuyo ejempla(· 
se agrega al presente convenio anexo para constancia, mismo que forman parte de este como 
si a la letra se insertase. 

XVIII. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE VILLA DE REYES A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

XVIIl.1 Que es una entidad de carácter público, territorial y poblacional. política y 
administrativamente organizada, con patrimonio y personal idad jurídica propios para tocios los 
efectos legales para representarlo en la celebración del presente acto jurídico, en términos del 
artículo 70 fracciones 1, IV, X, XI, XII, XXIX, XXXVII, y XLJI de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de San Luis Potosí. 

XVIII.2 Que el C. Ismael Nicolás Hernández Martínez, en su carácter ele presidente Municipal 
de Villa de Reyes, cuenta con capacidad jurídica y con todas las facultades legales para 
representarlo en la celebración del presente acto jurídico, en términos del artículo 70 fracciones 
1, IV, X, XL XII, XXIX, XXXVII, XLII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí, acreditando su personalidad mediante la Declaración de Validez de la elección de los 58 
Cincuenta y ocho Ayuntamientos del Estado ele San Luis Potosí, mismos que estarán en ejercicio 
en el periodo comprendido del 1° ele octubre del año 2024 al 30 de septiembre del año 2027, 
publicación hecha en el periódico oficial del Gobierno del Estado, el día 03 de octubre de 2024 
cuyo ejemplar se agrega al presente convenio anexo para constancia, mismo que forman parte 
de este como si a la letra se insertase. 

XIX. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE XILITLA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

XIX.1 Que es una entidad de carácter público, territorial y poblacional, política y 
administrativamente organizada, con patrimonio y personalidad jurídica propios para todos los 
efectos legales para representarlo en la celebración del presente acto jurídico, en términos del 
artículo 70 fracciones 1, IV, X, XI, XII, XXIX, XXXVII, y XLII ele la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado ele San Luis Potosí. 
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XIX.2 Que el C. Osear Humberto Márquez Plascencia, en su carácter de presidente Municipal 
de Xilitla. cuenta con capacidad jurídica y con todas las facultades legales para representarlo 
en la celebración del presente acto jurídico. en términos del artículo 70 fracc iones I, IV. X, XI, 
XII, XXIX, XXXVII, XLII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, 
acreditando su personalidad mediante la Declaración de Val idez de la elección de los 58 
Cincuenta y ocho Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí, mismos que estarán en ejercicio 
en el periodo comprendido del 1° de octubre del año 2024 al 30 de septiembre del año 2027, 
publicación hecha en el periódico oficial del Gobierno del Estado. el día 03 de octubre de 2024 
cuyo ejemplar se agrega al presente convenio anexo para constancia. mismo que forman parte 
de este como si a la letra se insertase. 

XX. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD DEL MAÍZ A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

XX.1 Que es una entidad de carácter público. territorial y poblacional, política y 
administrativamente organizada, con patrimonio y personalidad jurídica propios para todos los 
efectos legales para representarlo en la celebración del presente acto jurídico. en términos del 
artículo 70 fracciones 1, IV, X, XI, XII, XXIX. XXXVII, y XLII de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de San Luis Potosí. 

XX.2 Que la C. Rosa Angélica Martínez Hernández, en su carácter de presidenta Municipal de 
Ciudad del Maíz. cuenta con capacidad jurídica y con todas las facultades legales para 
representarlo en la celebración del presente acto jurídico, en términos del artículo 70 fracciones 
I. IV, X, XI. XII. XXIX, XXXVII, XLII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí. acreditando su personalidad mediante la Declaración de Validez de la elección de los 58 
Cincuenta y ocho Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí. mismos que estarán en ejercicio 
en el periodo comprendido del 1° de octubre del año 2024 al 30 de septiembre del año 2027, 
publicación hecha en el periódico oficial del Gobierno del Estado, el día 03 de octubre de 2024 
cuyo ejemplar se agrega al presente convenio anexo para constancia, mismo que forman parte 
de este como si a la letra se insertase. 

XXI. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE MATEHUALA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

XXI.1 Que es una entidad de carácter público. territorial y poblacional. política y 
administrativamente organizada. con patrimonio y personalidad jurídica propios para todos los 
efectos legales para representarlo en la celebración del presente acto jurídico. en términos del 
artículo 70 fracciones 1, IV, X. XI, XII, XXIX, XXXVII. y XLII de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de San Luis Potosí. 

XXI.2 Que el C. Raúl Ortega Rodríguez, en su carácter de presidente Municipal de Matehuala, 
cuenta con capacidad jurídica y con todas las facultades legales para representar lo en la 
celebración del presente acto jurídico. en términos del artículo 70 fracciones I, IV, X. XI. XII. XXIX. 

13 
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XXXVII, XLII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, acreditando 
su personalidad mediante la Declaración ele Validez ele la elección de los 58 Cincuenta y ocho 
Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí, mismos que estarán en ejercicio en el periodo 
comprendido del 1° de octubre del año 2024 al 30 ele septiembre del año 2027, publicación 
hecha en el periódico oficial del Gobierno del Estado, el día 03 de octubre de 2024 cuyo ejemplar 
se agrega al presente convenio anexo para constancia, mismo que forman parte de este como 
si a la letra se insertase. 

XXII. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE CHARCAS A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

XXII.1 Que es una entidad de carácter público, territorial y poblacional, política y 
administrativamente organizada, con patrimonio y personalidad jurídica propios para todos los 
efectos legales para representarlo en la celebración del presente acto jurídico, en términos del 
artículo 70 fracciones 1, IV, X, XI, XII, XXIX, XXXVII, y XLII ele la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de San Luis Potosí. 

XXIl.2 Que la C. Marisol Nájera Alba, en su carácter de presidenta Municipal de Charcas, cuenta 
con capacidad jurídica y con todas las facultades legales para representarlo en la celebración 
del presente acto jurídico, en términos del artículo 70 fracciones I, IV, X, XI, XII, XXIX, XXXVII, XLII 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado ele San Luis Potosí, acreditando su 
personalidad mediante la Declaración de Validez de la elección ele los 58 Cincuenta y ocho 
Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí, mismos que estarán en ejercicio en el periodo 
comprendido del 1° de octubre del año 2024 al 30 de septiembre del ai'ío 2027, publicación 
hecha en el periódico oficial del Gobierno del Estado, el día 03 ele octubre ele 2024 cuyo ejemplar 
se agrega al presente convenio anexo para constancia, mismo que forman parte de este como 
si a la letra se insertase. 

XXIII. DECLARA EL MUNICIPIO DE VILLA DE POZOS A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

XXIII.1 Que es una entidad ele carácter público, territorial y poblacional. política y 
administrativamente organizada, con patrimonio y personalidad jurídica propios para todos los 
efectos legales para representarlo en la celebración del presente acto jurídico, en términos del 
artículo 70 fracciones 1, IV, X, XI, XII. XXIX, XXXVII, y XLII ele la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado ele San Luis Potosí. 

XXIII.2 Que la C. María Teresa de Jesús Rivera Acevedo, en su carácter de Concejal Presidenta 
Municipal ele Villa de Pozos, cuenta con capacidad jurídica y con todas las facultades legales 
para representarlo en la celebración del presente acto jurídico, en términos del artícu lo 70 
fracciones I, IV, X, XI, XII, XXIX, XXXVII, XLII ele la Ley Orgánica del Municipio libre del Estado de 
San Luis Potosí, acreditando su personalidad con el Decreto 1083 mediante el cual se designa 
el Consejo Municipal del Municipio Libre ele Villa ele Pozos, S.L.P. que estará en funciones desde 
su instalación el primero de octubre de 2024, hasta el 30 de septiembre de dos mil veintisiete, 
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cuyo ejemplar se agrega al presente convenio anexo para constancia, mismo que forman part 
de este como si a la letra se insertase. 

XXIV. DECLARAN "LAS PARTES", QUE: 

XXIV.1. Se reconocen la personalidad con la que se ostentan, así como la capacidad jurídica con la 
que comparecen a celebrar el presente convenio. 

XXIV.2. Es su libre voluntad celebrar el presente instrumento, ya que no existe error, dolo, mala fe 
o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez jurídica, obligándose 
recíprocamente en todos y cada uno de los términos, conforme a lo dispuesto en diversos 
ordenamientos encargados de regular los actos jurídicos de esta naturaleza. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes sujetan su compromiso a la forma y términos que se 
establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente convenio es otorgar todas las faci lidades 
administrativas y beneficios fiscales a nivel Estatal y Municipal, de acuerdo a sus posibilidades y 
suficiencia presupuestaria, con la finalidad de iniciar los trámites y procesos de obra en el marco 
del Programa de vivienda para el bienestar en lo subsecuente "EL PROGRAMA", mediante el cual 
se garantizará el derecho a una vivienda adecuada para quienes carecen de ella, asimismo, se 
otorgará certeza jurídica a los ocupantes que actualmente no la tienen a través de la entrega de 
escrituras. así como la regularización de los trámites administrativos respecto de los créditos 
existentes. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE "LA FEDERACI ÓN"; "LA ENTIDAD FEDERATIVA" Y "LOS 
MUNI CI PI OS". 

COMPROMISOS DE "LA FEDERACI ÓN" 

.... , : 

"LA FEDERACI ÓN " dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones se compromete a lo ~ 
siguiente: 

!' \ 

a) Orientar la política de vivienda a nivel nacional para dotar de vivienda adecuada a la población 
en situación de vulnerabilidad y rezago social. 

b) Atender a la población derechohabiente y no derechohabiente que requiera una vivienda 
adecuada. 

15 
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c) Revisar, evaluar y aprobar los proyectos en el marco de "EL PROGRAMA" de vivienda para el 
bienestar. Así como realizar las acciones y programas ele regularización del suelo, en sus diferentes 
t ipos y modalidades a fin de dotar de certeza jurídica a la población derechohabiente y no 
derechohabiente. 

d) En su caso, asesorar a "LAS PARTES" sobre cuestiones técnicas y normativas, dentro de sus 
ámbitos ele responsabilidad y demás actividades de planeación y administración. 

e) Operar la entrega de financiamientos para la adquisición de viviendas y construcción de vivienda 
establecidos en "EL PROGRAMA". 

f) Operar la entrega de créditos con condiciones adecuadas a clerechohabientes y la construcción 
de la vivienda prevista en el programa, en los térm inos que establecen las leyes aplicables y en el 
marco del presente Convenio. 

g) Facilitar la regularización de terrenos susceptibles para la construcción de la vivienda; así como 
aquellos donde se encuentren famil ias que no cuenten con certeza ju rídica de sus viviendas. 

h) Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento del presente convenio. 

11. COMPROMISOS DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

a) Otorgar todas las fac ilidades administrativas y beneficios fisca les en el ámbito de su 
competencia, consistentes en la expedición de manera ágil, oportuna y simplifi cada de permisos, 
licencias y demás trámites. así como la exención y condonación en el pago de derechos e impuestos 
y cualquier otra contribución o cobro a t ravés del organismo competente por medio de convenios 
o acuerdos que se hagan con la autoridad correspondiente, que sean necesar ios para la ejecución 
ele los t rabajos de construcción en el marco de "EL PROGRAMA". Estas fac ilidades se harán 
extensivas a los trámites de regularización de las propiedades siempre y cuando se cumplan con 
los extremos y requisitos previstos en la Ley para la procedencia de inscr ipción y/o cancelación; así 
como a todos aquellos trámites inherentes a la regularización de la tenencia de la tierra hasta la de 
escrituración. 

b) Apoyar a "LA FEDERACIÓN", a triivés del organismo competente fijando los criterios para la 
implementación de las facilidades administrativas y benefic ios f iscales que sean necesarias para la 
regularización ele asentamientos humanos en la imp lementación ele las facil idades administrativas 
y beneficios fiscales en favor de la población clerechohab iente y no clerechohabiente en todos los 
trámites que intervengan, en la escrituración e inscripción en el Instituto Catastra l y Registra! de 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA", que sean necesarias para la regularización de asentamientos 
humanos, como son, de manera enunciativa más no limitat iva, certificado de libertad de gravamen, 
planos catastrales, ratificación de firmas en instrumentos privados o públicos (siempre y cuando se 
cumpla con lo previsto en la Ley del Registro Públ ico ele la Propiedad y del Catastro para el Estado 
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y Municipios de San Luis Potosí y a la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de San Luis Potosí), inscripción de todo documento público o privado, por el que fraccione, 
lotifique, relotifique, subdivida, fusione, cualquier inmueble rústico o urbano; o se constituya el 
régimen de propiedad con domina!, inscripción de escrituras, asignación de clave catastral, y todo 
aquellos que contengan la normatividad aplicable en cada uno de sus procedimientos de 
regularización y publicarlo en el periódico oficial mediante la emisión de acuerdos fiscales. Dichos 
compromisos serán a través de "EL INREVIS, "EL IRC" o el organismo que corresponda. ---z..:=::-----:-

c) "EL INREVIS" verificará si existe la necesidad de reformar, adicionar o derogar la legislación 
vigente en materia de vivienda, al igual que en el marco jurídico local, en coordinación con "EL IRC" 
y el poder Ejecutivo del Estado para, si es el caso, a través del medio correspondiente, someter a 
consideración del Congreso del Estado de San Luis Potosí la iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforme, adicione y/o derogue la legislación vigente en materia de vivienda, con el 
objetivo de otorgar facilidades administrativas para el proceso de liberación de hipotecas, mismo 
que deberá de incluir la simpl ificación de procedimientos administrativos, la reducción de costos, 
así como la inscripción de la cancelación de la hipoteca en el Instituto Catastra l y Registra! del 
Estado de San Luis Potosí, en beneficio de la población derechohabiente y no derechohabiente 
siempre y cuando se cumplan con los extremos y requisitos previstos en la Ley Registro Público de 
la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

~3 t :';S J:i..!rí+::.1~9~ 
d) Promover a través del organ ismo competente las modificaciones al marco jurídico local, a efecto 
de simplificar los procedimientos y reducir los tiempos de trámites necesarios para constitución de 
reservas territoriales, la producción y regularización del suelo en sus diferentes tipos y modalida­
des, adquisición de vivienda, principalmente de interés social y popular, mediante: 

El establecimiento de un sistema de valuación catastral en función de los usos y destinos del suelo 
y de sus características de infraestructura para efectos de actualización de los valores, en apego a ~ 
la determinación de los valores unitarios de suelo y construcción de la Ley del Registro Público de "\\\ . 1 
la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, y a las las normas '~ 
técnicas y los lineamientos de valuación de bienes inmuebles emit ido por "EL IRC". 

• Considerando el carácter social de "EL PROGRAMA", en su caso. el avalúo tipo servirá como base 
gravable para el cálculo impuesto local de adquisición de inmuebles o su equivalente. 

e) Dichas facil idades se otorgarán de acuerdo con las posibilidades y la suficiencia presupuestaria r 
conforme a la competencia institucional de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y conforme a la / 
competencia constituciona l de cada uno de los intervinientes. 

f) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente conven io. en 
términos de la normativa aplicable. 

111. COMPROMISOS DE "LOS MUNICIPIOS". 

17 
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a) Otorgar todas las fociliclacles administrativas y beneficios fiscales dentro del ámbito de su 
competencia, consistentes en la expedición, de manera ágil, oportuna y simplificada ele permisos, 
licencias y demás trámites, así como la exención o subsidio y condonación en el pago de derechos 
y cualquier otra contribución o cobro, que sean necesarios para la ejecución de los trabajos et 
construcción en el marco de "EL PROGRAMA", hasta los trámites ele escrituración. Estas facil l, s 
se harán extensivas a los trámites de regularización de créditos existentes; así como a todos 
aquellos tramites inherentes a la regularización de la tenencia ele la tierra hasta la escrituración. 

b) Apoyar a "LA FEDERACIÓN", fijando los criterios para la implementación ele las fac ilidades~~, , 
administrativas y beneficios fiscales que sean necesarias para la regularización ele asentamientos " 
humanos. \ 

c) Otorgar en favor ele la población cterechohabiente y no clerechohabiente las facilidades 
administrativas y subsidios fiscales previstos en la legislación local aplicable ele acuerdo al tipo de 
regularización que se requiera para cada lote como son, de manera enunciativa mas no limitativa, 
pago de impuesto prectial, impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, pago de 
derechos por el uso y aprovechamiento de agua, alcantarillado impuesto sobre compraventa y 
operaciones similares, impuesto para el mantenimiento y conservación de las vías públicas, 
impuesto por alumbrado público, impuesto sobre actos, contratos e instrumentos notariales, 
constancia ele uso de suelo, alineamiento y número oficial, factibilidad ele servicios o dictámenes de 
no riesgo, todo ello con la finalidad ele cumplir con el programa ele regularización ele la tenencia ele 
la tierra. 

el) Para el adecuado desarrollo, cumplimiento y seguimiento de "EL PROGRAMA", "LOS 
MUNICIPIOS" que formen parte del presente instrumento en caso de que durante la vigencia del 
presente se renueve o cambie la administración, deberán designar al personal responsable para el 
seguimiento del mismo, quienes deberán de vigilar que al ser un convenio de vigencia que 
contemplara dos o más administraciones, se deberán realizar los trámites jurídicos y 
administrativos correspondientes que garanticen el correcto funcionamiento y otorgamientos de 
facilidades consideradas en el presente instrumento . 

e) Dichas facilidades se otorgarán de acuerdo con las posibilidades y la suficiencia presupuestaria 
conforme a la competencia institucional de "LOS MUNICIPIOS". 

i.: 

• ':1:d~ rl •· 

f) Los convenios específicos que se celebren con obligaciones específicas serán suscritos además e _~ 
del Presidente Municipal por el Síndico y Secretario del H. Ayuntamiento. /\ 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos ele la normativa aplicable. 

IV, COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 
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a) Mantener una estrecha comunicación, otorgarse asesoría e intercambiar información oportuna 
respecto del desarrollo de "EL PROGRAMA" y específicamente en lo que concierne al cumplimiento 
de los compromisos que adquieren en este convenio. 

b) Promover las modificaciones al marco jurídico de su competencia a efecto de simplifi ar s 
procedimientos y reducir los tiempos de trámites necesarios. para dar cumplimiento al obJeto del 

presente Convenio. 

c) Disminuir los tiempos de respuesta y número de trám ites en todas las gestiones que realicen "LAS 
PARTES". 

TERCERA.-VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante la presente administración del Titular del Ejecutivo Estatal. 

CUARTA. - MODIFICACIONES AL CONVENIO. El presente instrumento podrá ser modificado o 
adicionado total o parcialmente por acuerdo de "LAS PARTES", mediante la firma del convenio~ 
modificatorio y/o adenda respectiva. dichas modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios ------
al cumplimiento de las mismas, a partir de la fecha de su firma y formarán parte del presente 
instrumento. sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de 
modificación o adición. 

QUINTA. - SUSCRIPCIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS ADICIONALES. "LAS PARTES" 
convienen que, en caso de resultar indispensable para la operatividad y funcionamiento de "EL 
PROGRAMA", "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS MUNICIPIOS", por conducto de sus 
representantes. podrán suscribir los instrumentos jurídicos necesarios en los cuales se 
establecerán de manera clara y precisa los compromisos y acciones a cargo de cada una de las 
"LAS PARTES" que intervengan; corno se desarrollarán, de manera individual o conjuntamente, las 
acciones que emanen de dichos instrumentos jurídicos los cuales podrán ser con instituciones, 
órganos autónomos, desconcentrados o descentralizados que formen o no parte de "LAS PARTES" 
y que tengan injerencia en el presente instrumento. Dependiendo de las acciones a ejecutar, serán 
las partes que intervengan en la suscripción de los instrumentos jurídicos adicionales. 

SEXTA.- DE LOS ANEXOS TÉCNICOS. Todas o algunas de "LAS PARTES" podrán suscribir a través 
de sus enlaces los anexos técnicos que resulten necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente convenio. 

' ¡ ,· . 

SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. "LAS PARTES" convienen que el personal que requiera 
cada una de ellas para la ejecución del objeto del presente Convenio, continuará en forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de quien lo contrató. manteniendo por lo tanto su relación laboral 
con la Institución de su adscripción, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral alguna 
entre estos y la otra parte, de manera que, en ningún caso se entenderán como patrón solidario o 
sustituto. por lo que cada una asumirá su propia responsabilidad, y no generarán relación laboral 

1( \\\ 
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alguna para "LAS PARTES", ni se les podrá considerar responsables solidarios, quedando liberadas 
ele cualquier reclamación que sobre el particular se llegara a presentar en su contra. 

OCTAVA. - RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo, cumplimiento y 
seguim iento del objeto del presente instrumento, "LAS PARTES" convienen en designar al 
siguiente personal adscrito a las mismas: 

Por "LA SEDATU "; 

Nombre: Aurora del Socorro Muñoz Martínez 
Cargo: Directora General ele Oficinas ele Representación 
Teléfono: 556820 9700 Ext: 50601 
Correo institucional: aurora.munoz@sedatu.gob.mx 

Por "EL INSUS": 

Nombre: Yeralclo Emanuel Torres Flores 
Cargo: Representante Regional en el estado de San Luis Potosí 
Teléfono: 618 81 O 28 98 y 99 
Correo institucional: ~p(winsus.qob.mx 

Por "LA CONAVI": 

Nombre: Alejandra Adriana Moller de la Fuente 
Cargo: Directora de Adquisición de Suelo y Gestión 
Teléfono: 55 91 38 99 91 
Correo institucional: amoller@conavi.gob.mx 

Por "EL INFONAVIT": 

Nombre: Francisco Adán Romero Esparza 
Cargo: Delegado regional del INFONAVIT en S;:in Luis Potosí 
Teléfono: 444 428 9646 
Correo institucional: fromeroe@infona_v.Lt.orq.mx_ 

Por "EL FOVISSSTE": 

Nombre: Jabnely Mal donado Meza 
Cargo: Vocal Ejecutiva del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado 
Teléfono: 55 5322 0497 Extensión 85129 

Por "LA ENTIDAD FEDERATIVA": 
Nombre: Ariana García Vidal 
Cargo: Secretaria de Finanzas 
Teléfono: 4441440400 
Correo insti tucional: comacto@slpfinanzas.gob.mx 
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Por "EL INREVIS): 
Nombre: Christian Sánchez Sánchez 
Cargo: Director General del INREVIS 
Teléfono: 444 811 8023 

ISSST!: 

Correo institucional: inrevis.dirviviendadu@gma il.com 

Por "EL IRC": 
Nombre: Yahaira Martínez Martínez 
Cargo: Directora General 
Teléfono: 444 812 8238 
Correo institucional: direccion.general@s/p.gob.m 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE AQUISMÓN": 
Nombre: René Conrado Bruck Guerrero 
Cargo: Coordinador de Desarrollo Social 
Teléfono: 444 203 0999 
Correo institucional: purbano919@gmail.com 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD VALLES": 
Nombre: Liliana Guadalupe Flores Almazán 
Cargo: Directora del Instituto Municipal de Vivienda 
Teléfono: 4811119074 
Correo institucional: inmuvicdvalles0407@gmail.com 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE EL NARANJO": 
Nombre: Licctor Guadalupe Galaviz 
Cargo: Secretario Técnico 
Teléfono: 444 1849 744 
Correo institucional: municipio58elnaranjo@hotmail.com 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE HUEHUETLÁN": 
Nombre: Fernando Romero Méndez Velázquez 
Cargo: Coordinador de Desarrollo Social 
Teléfono: 482 1202 607 
Correo institucional: huehuet1an.24.27@gmail.com 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE LAGUNILLAS": 
Nombre: Ileana González Botella 
Cargo: Enlace de Desarrollo Social 
Teléfono: 487 154 6966 

(3 
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Correo institucional: desarrollosocial.lagunillas2121@gmail.com 
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Por "EL AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN CHALCHICUAUTLA": 
Nombre: Yanet Mendoza García 
Cargo: Coordinadora de Desarrollo Social 
Teléfono: 483 100 9832 
Correo institucional: sanmartin2427@grna il.com 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE TAMPAMOLÓN CORONA": 
Nombre: Julio César Sánchez Medina 
Cargo: Supervisor de Obras 
Teléfono: 489 104 1582 
Correo institucional: codesoltampamolon@gmail.com 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE TAMUÍN": 
Nombre: JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ CASTILLO 
Cargo: AUXILIAR DE DESARROLLO SOCIAL 
Teléfono: 444 32 85 749 
Correo institucional: jjhercas@hotma il.com 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE VANEGAS": 
Nombre: Jul io Lara 
Cargo: Director de Catast ro 
Teléfono: 488 123 0508 
Correo insti tucional: juliolara2006@hotma il.com 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE VILLA DE REYES" : 
Nombre: Osear Pérez Verdeja 
Cargo: Secretario Técnico del Ayuntamiento 
Teléfono: 444 445 6545 
Correo institucional: secretariatecn ica.vil ladereyes@gmail.com 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE XILITLA": 
Nombre: Rocky Raymundo Cruz González 
Cargo: Secretario Par ticulcJr 
Teléfono: 4891071201 
Correo institucional: rockyraymundocruz11@hotmail.com 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD DEL MAÍZ": 
Nombre: Guadalupe Ariana Miranda Ochora 
Cargo: Encargada de Vivienda Social 
Teléfono: 482 115 4460 
Correo institucional: codesol@ciudacldelmaizslp.gob.mx 
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Por "EL AYUNTAMIENTO DE MATEHUALA": 
Nombre: Gerardo Linares Mahbub 
Cargo: Director de Vivienda 
Teléfono: 488 101 4430 
Correo institucional: vivienda@matehuala.gob.mx 

Por "EL AYUNTAMIENTO DE CHARCAS": 
Nombre: Carlos Herrera Flores 
Cargo: Enlace de Vivienda 
Teléfono: 4861048234 

ISSSTI: 

Correo institucional: presidenciampalcharcas.2427@gmail.com 

Por "EL MUNICIPIO DE VILLA DE POZOS": 
Nombre: Lil iana Méndez Fajardo 
Cargo: Concejal Síndico 
Teléfono: 444 195 0967 
Correo institucional: lic.lilianafajardo@hotmail.com 
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: . . -' · .. i U Cualquier cambio de domicilio y/o responsables, "LAS PARTES" deberán ser notificadas con 30 
·; : ' : : • ':S '.t--.2d-:r;~.::o ::{treinta) días de anticipación. en caso contrario, todas las notificaciones se tendrán como 

'·.' •/ .. , .. ~•<::; ,_válidamente hechas en los domicilios señalados en las declaraciones correspondientes. 

• , • :• l • 

NOVENA.- INTERCAMBIO DE COMUNICACIÓN. "LAS PARTES" mediante sus responsables de 
seguimiento se comprometen a elaborar informes de manera trimestral, sobre los avances de 
cumplimiento, en el marco del presente Convenio, conforme a la intervención que se realice en el 
cumplimiento de las obligaciones que le confiere el presente instrumento a cada una de las partes. 

DÉCIMA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES" serán responsables de que. durante la ejecución de las obras. 
la regularización de la tenencia de la tierra y de las zonas territoriales y vivienda. se cumplan las 
disposiciones. estrategias y programas en materia de difusión, que se encuentren señaladas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspond iente y en la 

normatividad competencia de cada una de "LAS PARTES". 

En su caso, la publicidad, información. papelería y documentación oficial relativa a las acciones 
realizadas, deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre 
el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente e incluir la 
siguiente leyenda: "Este programa es público. ajeno o cualquier partido político. Quedo prohibido el uso 
para fines distintos o los establecidos en el programo". 

DÉCIMA PRIMERA.- TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. La información 
contenida en el presente instrumento se ajustará a las disposiciones previstas en la Ley Federal de 

s;::: ---
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Trasparencia y Acceso a la Información Pública y en lo aplicable se sujetará a las disposiciones de 
la Ley General ele Transparencia y Acceso a la Información Pública. No obstante, lo anterior, "LAS 

PARTES " se compromet en a guardar estricta confidencialidad respecto de la información que sea 
de su conocimiento, y se comprometen a no divulgarla en ninguna forma a terceras personas, sin 
la autorización previa y por escrito de quien la haya proporcionado, quedando baj o su más estricta 
responsabil idad el mal uso o divulgación que pudiera hacer de ésta por causas imputables a ella o 
a su personal. 

"LAS PARTES" en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad 
con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás 
legislación aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente 
convenio. 

Las obligaciones previstas en la presente cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en 
caso de que "LAS PARTES" dieran por terminado de manera anticipada el presente instrumento o 
éste termine su vigencia. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO o FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que "LAS 

PARTES " no tendrán responsabilidad civil y perjuicios que pudieran causarse sobre el 
cumplimiento del objeto del presente convenio, como consecuencia de caso fortuito o de fuerza 
mayor, entendiéndose por ello como todo acontecimiento futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza 
o no, que esté fuera del dominio de la voluntad de "LAS PARTES" que no pueda preverse y que aun 
previéndolo no se pueda evitar, en la inteligencia de que, una vez superadas las anomalías, se 
reanudarán las actividades en la forma y términos acordados por "LAS PARTES ". 

-

DÉCIMA TERCERA. • TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" podrán solicitar dar por 
term inado anticipadamente el presente Instrumento previo aviso por escrito que se real ice a la 
contraparte, justificando la causa o causas que hacen necesaria su terminación, con 30 (treinta) 
días hábiles de anticipación. En tal caso, "LAS PARTES" tomarán las medidas necesarias para evita r 
cualquier afectación, tanto para ellas como a terceros, así como para determinar la continuación 
ele las acciones y compromisos establecidos. 

-~\ 

DÉCIMA CUARTA.- ADHESIÓN DE MUNICIPIOS. "LAS PARTES" convienen que los municipios que 
deseen adherirse al presente conven io podrán hacerlo mediante la aceptación formal de los 
términos establecidos en el objeto y en los compromisos descritos en las cláusulas primera y 
segunda fracción III, de este instrumento. Dicha aceptación deberá ser suscrita por el Presidente 
Municipa l, Secretario y Síndico del Ayuntamiento, verificando la necesidad lega l de que dicho J./ 
documento sea autorizado por su Cabildo Municipal. ¡\ 
Para el adecuado desarrollo, cumplimiento y seguimiento del objeto de "EL PROGRAMA", "LOS 

MUNICIPIOS" que formen parte del presente instrumento y que cambien de administración, 
podrán designar al personal responsable para el seguimiento del mismo. 
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DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" 

convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que procurarán que toda 

controversia que se suscite con motivo de la interpretación, cumplimiento y operación del mismo 

sea resuelta de común acuerdo. 

Leído el presente instrumento y enteradas "LAS PARTES" de 
en 3 tantos, en San Luis Potosí, el 04 de febrero del año 202, 

POR "LA SEDATU" 

LIC. JOSÉ RICAR ALLAR¡ O O RDONA DRA. EDNA ELENA VEGA RANGEL 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO 
GOBERNADOR CONS EL ESTADO 

POR "LA SEDATU" 

DR. VÍCTOR HUGO"HOFMANN AGUIRRE 

SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

RODRIGÓ'(_HÁVE -~ONTRERAS 

DIRECTOR GENERAL DEl..A COMISIÓN 

NACIONAL DE VIVIENDA 

25 
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TROJ. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ, 

SECRETARIO GENERA[ DE GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

LUIS POTOSÍ 
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POR"EL/1/ 

DR. JOSÉ ~l'.F ETA CARROLL 
DIRECJÓR L INSTITUTO 
NA? ON DEL SUELO SUSTENTABLE 

ZA 
TO DEL 

1N r ONAV t r 

POR "EL INREVIS" 

LIC. CHRISTIAN j' QUÍN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 

REGULARIZACIÓN Y VIVIENDA SOCIAL DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

F • L DE LA VIVIENDA PARA LO 

RTÍNEZ MARTÍN Z, 
DIRECTORA G~~ RAL DEL INSTITUTO 
REGISTRAL Y lf TASTRAL DEL ESTADO 

/ c?fADORES 

POR "EL FOVISSSTE" 

O MEZA 

POR EL AYUN:@NTO DE EL NARANJO 

RAFAELOLVERATORRES 

POR EL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD VALLES 

DAVID ARMAN 

POR EL AYUNTAMIENTO DE CHARCAS 

MAR~ A t~ 
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POR EL AYUNTAMIENTO DE LAGUNILLAS POR EL AYUNTAMIENTO DE AQUISMÓN 

~ 
SERG~ RTOUAGlJÍRRÉ PONCE 

POR EL MUNICIPIO DE VILLA DE POZOS 

MARÍA TERESA DE JESÚS RIVERA ACEVEDO 

POR EL AYUNTAMIENTO DE TAMPAMOLÓN POR EL AYUNTAMIENTO DE TAMUÍN 

MARCEL 

POR EL AYUNTAMIENT .DE VANEGAS POR EL AYUNTAMIENTO DE VILLA DE REYES * 
- - GERÓNIMO <!iARCÍA 8..UlZ-------

- - - - --
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POR EL AYUNTAMIENTO DE XILITLA 
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POR EL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
DEL MAÍZ 

R LICA MARTÍNEZ LINARES 

POR EL AYUNTAMIENTO DE MATEHUALA POR EL AYUNTAMIENTO DE HUEHUETLÁN 

,. 
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En la Ciudad de México a cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, la suscrita. Brenda 
Ángeles Vargas González, Directora Jurídico Consultiva de la Coordinación de 
Legislación, Consulta y Pago de Predios en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 9 fracción XXVIII y 34 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diecisiete de enero de dos mil veinticinco-------------------­
-------------CERTIFICA-----------­
Que las 28 (veintiocho) copias impresas por su anverso y reverso, son copia fiel y exacta 
de su reproducción del documento denominado "Convenio de Colaboración", suscrito 
entre la Secret;aría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. el Instituto Nacional del 
Suelo Sustentable, la Comisión Nacional de Vivienda, el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, el Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el Gobierno del Estado de San Luis 
Potosí, el Ayuntamiento de Aquismón,Ciudad Valles, El Naranjo, Huehuetlán, Lagunillas, 
San Martín Chalchicuautla. Tampamolón Corona. Tamuín, Vanegas, Villa de Pozos, Villa 
de Reyes, Xilitla, Ciudad del Maíz, Matehuala, Charcas, el 04 de febrero de 2025, que se 
tuvo a la vista para su·cotejo y que se encuentra en resguardo del archivo de trámite de 
la Dirección Jurídico Consultiva de la Unidad de Asuntos Jurídicos.---------

Directora Jurídico Consultiva 

Firma en suplencia por ausencia del Coordinador de Legislación, Consulta y Pago de 
Predios, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Cotejó: SMHG 
Revisó: BAVG 


